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VISTO: La Resoluc¡ón de la Junta Departamental de Maldonado No. 443'1/932 y su
reglamentación aprobada por Resoluc¡ón No. 520/993 del 17 de nov¡embre de 1992 y
del 9 de feb.ero de 1993 respect¡vamente, por las cuales se establec¡ó un rég¡men
especial de acceso gratuito al transporle públ¡co para personas con capacidades
rntelectuales diferentes.

áseeurar un sustento adecuado de la persona afgctada. debe':iser efectuado po

orof¿sionales médicos y asistentes sodales respectivamente, siendoréstos responsable¡
de definir el acceso de cáda pglsqna'dl benef¡c¡d deltrañsporte gratuito.

CONSIDERANOO: l) Que es pol¡1¡9a de La adm¡lislrecién m-!¡llc¡pai mantener las tarifa!
deltransporte público a un nivel accesible para toda la población.

ll) Que en la determinación de la tarifa del transporte públic(

coleclivo departamental, los valores resultan de la relación entre los costos qu(

razonablemente genera el s¡stema y los ingresos que logrc ¡ecaudar'

Expte. 1468/06 GS/AUmos

lll) Que en la determ¡nac¡ón de pollticas especiales de acces(

gratuito al transporte público como ésta, por parte del Gob¡erno Munic¡pal, conespond{
prever una financ¡ac¡ón adecuada para el cutpl¡ml9!qj!9]9!_eE9!399!993]9:-q993
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obl¡ga a las empresas de transporte, a los efectos de que tales políticas no resulten por
falta de defin¡c¡ón específ¡ca, en un factor de encarecim¡ento de las tarifas comunes y
term¡nen financiadas solo por los usuarjos habituales del sistema de transporte que
pagan boleto.

lV) Que la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal establece como responsab¡tidad
específica del lntendente Municipal, la fijac¡ón de las tar¡fas del transporte público
departamental.

ob¡¡gator¡edad "de iransp(
condiciones que régülá.á

t") Ampl¡ar, a partir del 24 de abr¡l de 2006, la concesión de pases de l¡bre tránsito o
boleteras gralu¡tas, en el transporte colectivo departamental, vál¡dos para su uso sobre
todas las líneas departamentales s¡n lim¡tac¡ones, a las personas disc¿pacitadas fís¡cas
o intelectuales y a un familiar en los casos en que deban impresc¡ndiblemente viajar
acompañados, a las personas con afecciones, patologlas o disfunciones (seropos¡tivos
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VlH. Hemod¡alizados, etc.) que, a entender del Ejecuüvo municipal, comporten la

neces¡dad de faci¡idades de desplazam¡ento, en la medida que acrediten:
a. las personas con capacidades d¡ierentes, tener un grádo de incapac¡dad

mayor al 40 % de acuerdo a los parámetros establecidos por la Organ¡zación
Mund¡al de la Salud, certificado por médicos competentes;

b. los portadores de paiologías o disfunciones especiales, certif¡cación del

médico o méd¡cos tralantes y constanc¡a de los tratam¡entos prescr¡ptos;

c. en todos los casos, ingresos iotales dei hogar por debajo del equ¡valente a la

suma de U. R. '13,5 (trece y media.Unidades Reajustables) por cada persona

mayor y a U. R. 7 (siete Unidades Reájustables) por cada iñtegrante menor
de 14 años del núcleo tamilíar, acreditado€ rnedianb declarac¡Ón jurada

famil¡ar. sujeta a ver¡fie€cién.

2') Autor¡zar el pago a las empresas de transporte de una comp€osación mensual por el

valor equivalente a 20 bctss dGl tramo 1, pot cada carné-(abono o boletera) de pasevaior equivalente a 20 bolstos dGl tramó 1. pot cada car!9 L"!T9 "-!:ljlT)-d_" ?11"
libre para eltransporte departamental, otorgadaE a los benefo¡Erios def¡nidos en el art

lnteoración v Desarrollo Soohl.'qr¡6 8€ hará eiectivo mensuabrente' sobre la base del

l¡sb¿o actuál¡zado de car¡é !¿¡o bobtoras expeaiaos y ci¡cutantes, a panir del t' de
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o boletera) de

1" de esta Resoluc¡ón, ión General de

febrero de 2006 :.
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